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Fn edercicio de las atribuciones se aladas vor el Señor 
Surerintendente de “omra“Íías, sesín Fesolución “vo, 6053 del 
212 de Picionbre de 1,07%: 

A O ES: 

Ni el 27 de octubre de 1.273 se ha otorrada ante la 
etario Póécica Tercera del Cantón fusvscntl doctora “orma - 
*lsza de Tarcía, la escritura vóblica de constirmeciéór simul 
tánea de CLA PADINSRA TOVAL S.A, CATOSTCA 

Mi el setor abonado "ener Aroserena %, $a solicitado 
0 la arrobación de la indicada escritura »óblica, 2 cueva ofec- 

ta ha rresenmtalo cuatro cortas certificadas «de la visvma: 

“y la Sebsecretaría de Recursos Pesqueros, nmodisnte 
DPficio va. 5391-29 72-AS del 84 de aoosto ls 4,827, culte 
inferme fevorsble rare la constitución de la cowraPÍa; 

“MF za ha presentado ¿ld cortíificado de afiliación a la 
Cérara de Industrias de Cuavanuti, sisrado con el Yo,4,490 
del 2 de Jdiciorbre de 1,9273; 

(PL el Derartanente erídico meliante Oficio “o, “E-5J 
(ar2ñ-9,1060 del 15 de diciertre Je 1,98%, he evítido infor- 
re favorable para la continuación del trámite, una vez nue 
considera que $35 ha dade cumnliriento a los requisitos 
lesales resrectivos: 

0 "n siercicio de las atribeciones aus le confíere la 
Lev, 

ARTICULO PREMLAC,-  Prrabar le constitución sirultánes 
de CCAMARCISTA TOLAL <A, CATUECA coa dorícillo en 
fisyvaouvid, cow un cepital social ce CUINIELTOS IL “IORES 
dividido en euinientas acciones de un mil sueres code una, 
de caonfarnidal con los términos constantes le la referida 
escritura ráhlica, 

  

ARTICULO SECUNPO, - Tiisroner uve la +otarto técima Ter- 
cara del Contón Cuavsouil, tone rota 31 marfen de la eatriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siento razón de está anotación, 

Bo...
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ARTICHLO TI39£TRAO,-  cMsrmoner cue el Reristrador “ercan- 
til del Cantón fuayacuil inserita, +ato el rubro P"eristro 
de Industriales", la indicada escritura ríblica junto con la 
rresente Pesslucióán y currla con las derás pnrescrirciones 
cortenidas en lo Ley de "ouistro, 

AYTICHLO CRBAPTO,- Ctievoner sue un extracte de la in- 
dicada escritura »Úsnlica, se vublicoye vor una ver, en uno 
“e Jos diarios de mavor circulación es Cuavarulil, 'n eatem- 

erarze este Despacho, 

         

  

    
   

niar de la rublicaciónr deberf er 

0 CURDLIOO, vuelva el 

   

CARUTUA SL, CAR vs firmada en la Surprintendencia de 
ComrafÍas en Tuayaos ; 

milio Sorero Purducci 
IPTOUOEOTO TP COPPATTAS 

 


